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Personal laboró de manera voluntaria
SALA PENAL PERMANENTE SUPREMA NOTIFICA MÁS DE 300 
RESOLUCIONES EN JORNADA SABATINA EXTRAORDINARIA

Magistrado Víctor Prado Saldarriaga informa 
que tribunal tiene una carga de 13 mil expe-
dientes.
El personal jurisdiccional y administrativo de 
la Sala Penal Permanente de la Corte Supre-
ma, que participó en una inédita jornada la-
boral extraordinaria el último sábado, cumplió 
con notificar a las diversas partes procesales 
(abogadas, abogados, fiscales y procurado-
res), un total de 320 resoluciones.

De este número de documentos, 240 fueron 
notificaciones para señalar fechas de vistas 
de causa de calificación, así como de fondo 
(audiencias previas a la resolución de manera 
definitiva de un caso).

Asimismo, fueron notificadas ochenta ejecu-
torias (sentencias o resoluciones finales de 
procesos resueltos), foliadas y anexadas a su 
respetivo expediente físico para la devolución 
a la corte de origen.

El presidente del mencionado tribunal, juez 
supremo Víctor Prado Saldarriaga, reconoció 
las dificultades que afronta la sala que dirige, 
pero a la vez destacó la actitud del personal 
para salir adelante y superar este momento 
de crisis.

“Su presencia es un testimonio vivo de esa 
voluntad y, personalmente, les agradezco; la 
Sala y el Poder Judicial también les expresa 
su reconocimiento”, indicó Prado Saldarriaga 
a los participantes.

TRECE MIL EXPEDIENTES

El magistrado añadió que, en la actualidad, 
el colegiado que preside tiene una carga de 
trece mil expedientes, una cifra que supera el 
estándar promedio que debe atender un órga-
no jurisdiccional.

Señores Especialistas, Secretarios,Magistrados y Abogados:
Los  Avisos Judiciales deben enviarse en word, al correo 

 judiciales@diario-hoy.com.pe  y se  publicarán al día 
subsiguiente de su recepción. Ponemos a su disposicion el teléfono

 whatsapp N°  999420381  a cargo de Erick Torres 

“Estamos saturados de expedientes, muchos 
de estos deberían estar en ruta de su conti-
nuidad procesal y ‘bajar’ a las salas de ori-
gen”, señaló el magistrado supremo.      

Añadió que, una de las medidas adoptadas, 
ha sido organizar jornadas de descarga para 
desembalsar los expedientes, notificarlos a 
las partes procesales y remitirlos a las cortes 
de origen.

“Estas jornadas se harán cada mes, siempre 
con el apoyo voluntario de los amigos de las 
distintas unidades de la sala, son ellos quie-
nes entregan su esfuerzo a la institución”, 
acotó.

Por su parte, el juez supremo Manuel Luján 
Túpez, integrante del citado tribunal, expresó 
su confianza en que con estas jornadas se 
alivie la carga, para entregar una respuesta, 
en el día, a la ciudadanía, y su expediente en 
el lugar de origen para que continúe el trámite 
correspondiente.   

LEYES INCREMENTARON CARGA

El magistrado resaltó que como consecuen-
cia de algunas leyes expedidas por el Con-
greso en los últimos años se ha incrementado 
el número de expedientes en este colegiado.

Señaló que la Sala Penal Permanente tiene 
a cargo los procesos contra los funcionarios 
aforados (ministros, presidentes de la repúbli-
ca, congresistas y otros), los cuales también 
se han multiplicado.

Sostuvo que, en el caso de los aforados, exis-
ten muchas medidas cautelares provisionales 
requeridas por la Fiscalía que son de urgen-
te atención, pues el Código Procesal Penal 
establece plazos que no pueden extenderse 
más de una semana.   

“Espero que, en algún momento, el Congreso 
con una mayor reflexión lo medite y retroceda 
por el bien de los justiciables en general”, con-
cluyó Luján Túpez.
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EDICTOS
EDICTO JUDICIAL

Que, por ante este Juzgado de Familia Permanen-
te de la Provincia de Tocache, Departamento de 
San Martín, que despacha la señora Jueza Zandra 
Alicia Pimentel Huayllasco y la secretaria judicial 
Flor Magaly Campos Lizana se ha dispuesto en el 
Expediente Nº 00526-2023-FC seguido por FOR-
TUNATA AGUILAR MAMANI, contra SUCESIÓN 
DE JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, repre-
sentado por el curador procesal JUAN CARLOS 
PIZARRO FLORES sobre RECONOCIMIENTO 
DE UNIÓN DE HECHO, NOTIFICAR mediante 
Edicto Judicial, en el Diario oficial “el Peruano” y 
Diario oficial de la Corte Superior de Justicia de 
San Martín, un extracto del auto que admite a trá-
mite la demanda, que RESUELVE: 1) ADMITIR 
a trámite la demanda; la misma que se resuelve 
en la vía del PROCESO DE CONOCIMIENTO, 
interpuesta por doña FORTUNATA AGUILAR MA-

MANI, contra la SUCESIÓN DE JAIME LUIS SO-
BRADOS CARBAJAL, representado por el cura-
dor procesal JUAN CARLOS PIZARRO FLORES, 
sobre RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE UNIÓN 
DE HECHO. TÉNGASE por ofrecido los medios 
probatorios que se indican, los mismos que se-
rán calificados en su oportunidad. AGRÉGUESE 
a los autos los anexos que se adjuntan; por con-
siguiente: TRASLADO de la demanda a la parte 
demandada, a fin de que comparezca al proceso 
y pueda contestar la demanda dentro del plazo 
máximo de TREINTA DÍAS, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde, en caso de incumplimiento 
al presente mandato; y, siendo el Ministerio Pú-
blico, el Defensor de la Legalidad: PÓNGASE en 
conocimiento la demanda al señor Representante 
del Ministerio Público - Fiscal Provincial Mixta de 
Uchiza; y, advirtiéndose además, que en el pre-
sente caso, el que resulta emplazado ha falleci-
do, se hace necesario dictar el acto procesal de 
la notificación respectiva, contra la sucesión, es 
decir, contra los que se crean con vocación here-
ditaria; por consiguiente: para el acto procesal de 
la notificación de la sucesión del que en vida fue 
don JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, en la 
forma legal correspondiente; por consiguiente: SE 

ORDENA LA PUBLICACIÓN POR EDICTO de un 
extracto de la demanda, por TRES VECES, en el 
Diario Oficial “EL PERUANO” con sede en la capi-
tal de la República; y en el Diario Oficial de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín; así como en la 
Tablilla del Juzgado, por el mismo término, para 
los fines consiguientes; quienes deben compare-
cer al proceso y ejercer su derecho de defensa en 
el plazo especial de emplazamiento de SESENTA 
Y NOVENTA DÍAS, conforme corresponde, a tenor 
de lo establecido en el artículo 435° del Código 
Procesal Civil, concordante con el artículo 479° 
del mismo cuerpo legal; debiendo el cursor con-
feccionar los edictos en la forma señalada por ley.
Tocache, 28 de enero del 2026
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